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INFORME SECRETARIAL: Cali, marzo veintiuno (21) de 2023. A despacho de la señora Juez, el 

presente proceso para que se sirva proveer sobre el escrito que antecede, enviado a través de 
correo electrónico el día 13 de marzo de 2023 por el doctor MARTIN ESCOBAR VACAFLOR, 
identificado con la C.C. 1143864382 y T.P. No. 396.997 del C.S.J, a quien le fue conferido poder 

para actuar en nombre del demandado ALONSO LERMA PEREZ. Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD. 76001-31-03-010-2021-00205-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al doctor MARTIN ESCOBAR 

VACAFLOR, identificado con la C.C. 1143864382 y T.P. No. 396.997 del C.S.J, en 

calidad de apoderado judicial del demandado ALONSO LERMA PEREZ, identificado 

con C.C. No.14.432.203, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 

 

NOTIFICAR esta decisión por Estados electrónicos en el Portal Rama Judicial. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

CO. 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
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